
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Inter.02536 

Exp. Nro. 2021-00067-00 

  

Rama Judicial del poder público 

Juzgado Segundo de Familia 

Armenia  Quindío 

  

Armenia, Quindío,  dieciséis (16) de noviembre  del año dos mil veintiuno (2021) 

  

  

Como quiera que venció el plazo con que contaba el curador de los herederos indeterminados 

demandados en este asunto sin que a la fecha se haya recibido la contestación de la 

demanda se dispone requerir al Abogado Cesar Augusto Giraldo García a través del Centro 

de Servicios para que de inmediato allegue la referida contestación de la demanda, líbrese el 

oficio respectivo. 

 

NOTIFÌQUESE 

  

  
CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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